
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejo Consultivo de Canarias

Corrección de errores del Acuerdo de 4 de febrero de 2003, del Pleno, por el que se aprueba la Plantilla Orgánica y
la Relación de Puestos de Trabajo de dicha Institución (B.O.C. nº 64, de 2.4.03).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 21 de mayo de 2003, por la que se aprueban las reglamentaciones específicas de los libros genealógicos de
las razas bovina canaria y ovina palmera.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 22 de mayo de 2003, por la que se hacen públicas la composición e
isla de actuación de los Tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros
convocados por Orden de 21 de abril de 2003, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica. 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos.- Resolución de 14 de mayo de 2003, por la que se delegan en los Servicios de
Recaudación la instrucción y ordenación de los expedientes de compensación de deudas a favor de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, con los créditos reconocidos por la misma a favor de los Cabildos Insulares, Ayuntamientos
de la Comunidad o Entidades Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 19 de mayo de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio de dirección téc-
nica, gestión, coordinación y organización de la Feria Agrocanarias 2003, mediante procedimiento negociado sin pu-
blicidad y tramitación urgente.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 25 de marzo de 2003, relativo a la adjudicación del transporte de mercancías y traslado de viajeros.- Expte.
nº 846/02.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de bebidas para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.021.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de aceites, legumbres y otros alimentos para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.022.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de pescados para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.023.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de verduras y tubérculos congelados para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.024.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de carnes y aves para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.025.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de conservas y embutidos para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.026.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de productos de menaje para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.027.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de productos de panadería y bollería para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.028.

Anuncio de 16 de mayo de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de lácteos y derivados para el Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.029.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 28 de marzo de 2003, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 68/2002-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie polivalente, hipermercado, en la calle León y Castillo, esquina Bilbao, en el término municipal de
Arrecife (Lanzarote), a instancia de la entidad mercantil Unión Castillo, S.L.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, por el que se da publicidad a la Resolución
que requiere la subsanación de las solicitudes de las subvenciones previstas en la Orden de 20 de marzo de 2003, que
convocó para el año 2003 subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsec-
tores de flores y plantas ornamentales de productos subtropicales y hortícolas, cuyos expedientes han sido examina-
dos a 19 de mayo de 2003.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 15 de abril de 2003, por el que se somete a información pública el
expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre y auto-
rización de vertido al mar de aguas residuales depuradas procedentes de la Edar de las Burras, que promueve Eléctrica
Maspalomas, S.A., a través de un emisario submarino en la Playa de los Cochinos, término municipal de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural de la Caldera de Gairía (F-7), términos municipales de Antigua y Tuineje (Fuerteventura).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance del Plan Especial del Paisaje Protegido
del Malpaís Grande (F-11), términos municipales de Antigua y Tuineje (Fuerteventura).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance de las Normas de Conservación del
Sitio de Interés Científico de Juncalillo del Sur (C-32), término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance de las Normas de Conservación del
Sitio de Interés Científico de Tufia (C-30), término municipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Islote de Halcones (L-7), término municipal de Yaiza (Lanzarote).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural de la Cueva de los Naturalistas (L-6), términos municipales de Tías y Tinajo (Lanzarote).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de
2003, que somete a trámite de participación ciudadana la aprobación del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural de Las Montañas del Fuego (L-8), términos municipales de Yaiza y Tinajo (Lanzarote).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de mayo de 2003, del Director, relativo a notificación de Resolución por
la que se resuelve recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana García Burgueira, en nombre y representación pro-
pios, contra la Resolución del Director del ICFEM, dictada por delegación de su Presidente.- Expte. nº 8.375/1996. 

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 21 de mayo de 2003, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.
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Anuncio de 21 de mayo de 2003, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sancionador
en materia de transportes.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 21 de mayo de 2003, relativo a la petición de autorización de una
planta desalinizadora de agua salobre procedente de galerías, a ubicar en el término municipal de Buenavista del Norte.-
Expte. nº 56-EDAS.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 7 de La Laguna

Edicto de 17 de enero de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio de divorcio nº 458/02.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 14 de mayo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ejecutivo nº 0000289/1999.

Edicto de 14 de mayo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal lec. nº 0000750/2002.

Edicto de 15 de mayo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de menor cuantía nº 0000524/1992.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejo Consultivo 
de Canarias

961 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 4
de febrero de 2003, del Pleno, por el que se
aprueba la Plantilla Orgánica y la Relación
de Puestos de Trabajo de dicha Institución
(B.O.C. nº 64, de 2.4.03).

Advertido error en la publicación del Acuerdo de
4 de febrero de 2003, del Pleno del Consejo Consultivo
de Canarias, por el que se aprueban la Plantilla
Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo de di-
cha Institución, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 64, de 3 de abril de 2003, es necesario
proceder a su corrección en el sentido siguiente:

En la Unidad de Servicio de Asuntos Generales,
Económicos y Presupuestarios, número de puestos
16 y 17 con denominación Subalterno-Conductor
del anexo II del Acuerdo.

Donde dice:

Grupo V.

Debe decir:

Grupo IV.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2003.-
El Presidente del Consejo Consultivo de Canarias,
Antonio Doreste Armas.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

962 ORDEN de 21 de mayo de 2003, por la que
se aprueban las reglamentaciones específicas
de los libros genealógicos de las razas bovi-
na canaria y ovina palmera.

Debido a la despoblación de las zonas rurales que
ha venido dándose en las últimas décadas con la con-
secuente falta de mano de obra y el abandono de las
tierras, que se ha acentuado con la intensificación de
los sistemas productivos y tecnificación de las ex-
plotaciones en la búsqueda de mayores rendimien-
tos de las explotaciones, en Canarias se han venido
sustituyendo las razas autóctonas que tradicional-
mente se explotaban por razas foráneas, más selec-
tas y con mayores rendimientos, poniendo en peli-
gro la conservación de dichas razas.

Las especiales características de nuestras razas
autóctonas les permiten una perfecta adaptación a las
peculiaridades orográficas y climáticas de las islas,
pudiendo explotarse en régimen extensivo y obteniendo
de ellos unos productos de calidad excepcional.

La política comunitaria actual está encaminada al
fomento del desarrollo sostenible de las zonas rura-
les, al mantenimiento y fomento de sistemas agríco-
las de bajos insumos, a la conservación y promoción
de una naturaleza de alta calidad y de una agricultu-
ra sostenible que respete las exigencias medioambientales,
por lo que se ha hecho necesario apoyar la protec-
ción de estas razas.



El Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España,
actualizado por el Real Decreto 1.682/1997, de 7 de
noviembre, contiene, entre otras, la relación de las
razas autóctonas de protección especial o en peligro
de extinción, entre las que se encuentran las si-
guientes: bovina Palmera y Canaria, ovina Canaria,
Canaria de Pelo y Palmera, porcina Negra Canaria y
la asnal Majorera.

Mediante el Decreto 733/1973, de 29 de marzo,
se establecen las normas reguladoras de los Libros
Genealógicos y de Comprobación de Rendimientos
de Ganado.

El Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero, so-
bre selección y reproducción de bovino de razas pu-
ras, Real Decreto 286/1991, de 8 de marzo, sobre se-
lección y reproducción de ganado ovino y caprino de
razas puras y el Real Decreto 723/1990, de 12 de ju-
nio, sobre selección y reproducción de ganado por-
cino de razas puras, adaptan la normativa comunita-
ria en aspectos tales como la inscripción del ganado
en los libros genealógicos y los requisitos a exigir pa-
ra el reconocimiento de las asociaciones o agrupa-
ciones de criadores, facultando a las Comunidades
Autónomas para la organización, desarrollo y con-
trol de dichas actividades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Dado el interés genético, social, cultural, me-
dioambiental y económico, que supone para Canarias
la recuperación, conservación y el fomento de estas
razas, mediante la Orden de esta Consejería de 13 de
agosto de 2001 (B.O.C. nº 117, de 5.9.01), entre
otros aspectos, se procede a la aprobación de la
Reglamentación Específica de los Libros Genealógicos
de las razas bovina Palmera, ovina Canaria de Pelo
y porcina Negra Canaria, iniciándose con ello un
proceso de recuperación y selección de estas razas.

Con el fin de continuar con las labores iniciadas,
a iniciativa de las asociaciones que aglutinan las ci-
tadas razas en peligro de extinción, se pone de ma-
nifiesto la necesidad de proceder a la aprobación de
la Reglamentación Específica de los Libros Genealógicos
de las razas bovina Canaria y ovina Palmera, una vez
consensuado su contenido con dichas asociaciones. 

En virtud de lo anterior y en uso de las atribucio-
nes que tengo legalmente conferidas, por la presen-
te,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las Reglamentaciones
Específicas de los Libros Genealógicos de las razas
“Bovina Canaria” y “Ovina Palmera”, que aparecen
recogidas en los anexos I y II, respectivamente, de
la presente Orden y que serán de aplicación en toda
el área de expansión de la citada raza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Para lo no previsto en la presente Orden
se estará a lo dispuesto en el Decreto 733/1973, de
29 de marzo, por el que se establecen las normas re-
guladoras de los Libros Genealógicos y de Comprobación
de Rendimientos de Ganado y demás normativa de
aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de
Ganadería para crear las Comisiones de Admisión y
Calificación de los Libros Genealógicos, cuya re-
glamentación técnica ha sido aprobada mediante la
presente Orden, conforme a lo dispuesto en el Decreto
733/1973, de 29 de marzo, citado.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL LIBRO
GENEALÓGICO DE LA RAZA BOVINA CANARIA

1º) Registros del Libro Genealógico.

El Libro Genealógico de la raza Bovina Canaria
constará de los siguientes Registros:

Registro Fundacional (RF).
Registro Auxiliar (RA).
Registro de Nacimientos (RN).
Registro Definitivo (RD).
Registro de Méritos (RM).

El paso de un animal de uno a otro registro se pro-
ducirá automáticamente según lo establecido en la pre-
sente reglamentación.

Como control de los registros de este Libro
Genealógico y para mayor garantía de la inscripción
e identificación de los ejemplares, la Comisión
Rectora del Libro Genealógico podrá realizar las
diligencias e investigaciones que estime pertinentes
para aclarar cuantos extremos considere necesarios,
pudiendo recurrir, así mismo, a la verificación de pa-
rentesco mediante las correspondientes pruebas de
paternidad. 
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1.1. Registro Fundacional (RF). 

En este Registro, que tendrá carácter temporal, se
inscribirán los ejemplares machos y hembras que ya
estén incluidos en los diferentes Registros de Ganado
selecto de la raza Bovina Canaria en el momento de
la entrada en vigor de la presente Reglamentación,
además de los que puedan inscribirse en el plazo
máximo de los tres años siguientes, siempre que sean
aceptados por la Comisión de Admisión y Calificación
de esta raza, que deberá constituirse al efecto, debiendo
reunir en todo caso, las siguientes condiciones:

a) Conocer al menos una generación en la ascen-
dencia de los sujetos cuya inscripción se solicita.

b) Presentar el prototipo o estándar racial descri-
to en esta reglamentación para la raza Bovina Canaria.

c) Tener al menos dieciocho meses de edad y 65
puntos de calificación morfológica en el caso de los
machos.

d) Tener al menos dos años de edad y 60 puntos
de calificación morfológica en el caso de las hem-
bras.

Transcurridos tres años desde que sea aprobada la
presente reglamentación, se producirá el cierre del ci-
tado Registro.

1.2. Registro Auxiliar (RA).

En él se inscribirán únicamente las hembras adul-
tas que poseyendo características étnicas definidas,
carezcan de antecedentes genealógicos registrados y
se ajusten a los siguientes requisitos:

a) Ser hembras adultas con edad mínima de dos
años.

b) Tener al menos un parto acreditado antes de los
cinco años.

c) Haber obtenido 60 puntos, como mínimo, en la
calificación morfológica realizada en el momento
de la inscripción.

d) Tener un desarrollo corporal acorde a su edad.

e) No manifestar defectos determinantes de desca-
lificación o impedimentos para su posterior utiliza-
ción como reproductora.

Constará de las siguientes categorías:

- Categoría RAA: Hembras base. Son las regis-
tradas por cumplir las condiciones anteriormente re-
feridas.

- Categoría RAB: Hembras de primera generación.
Son las descendientes de madres de categoría A y de
padre inscrito en el RF o en el RD.

Los ejemplares inscritos en este Registro Auxiliar
permanecerán en él durante toda su vida. El período
de inscripción en este registro se mantendrá abierto
en tanto lo considere procedente la Comisión Rectora
del Libro Genealógico.

1.3. Registro de Nacimientos (RN).

En este Registro se inscribirán las crías de ambos
sexos descendientes de progenitores pertenecientes
al RF, a la Categoría RAB del RA y al RD.

La inscripción de crías en este Registro estará
condicionada al cumplimiento de los siguientes re-
quisitos: 

a) Que la declaración de cubrición o inseminación
de sus madres haya tenido entrada en la oficina del
Libro Genealógico, dentro de los seis primeros me-
ses de gestación. En caso de existir un aborto debe-
rán comunicarlo.

b) Que la declaración de nacimiento se haya re-
cibido en dicha oficina antes de transcurrir el primer
mes de vida y la cría esté debidamente identificada.

c) Que no acuse defectos que le impidan su pos-
terior utilización como reproductor.

d) Que posea los caracteres étnicos descritos pa-
ra la raza y ausencia de defectos determinantes de desca-
lificación.

e) Que el control de cubrición de las madres ofrez-
ca las suficientes garantías, a juicio del Inspector
Director técnico del Libro Genealógico, que avalen
la paternidad.

Los ejemplares permanecerán en este Registro
hasta su inscripción en el RD, salvo que previamen-
te hayan sido declarados no aptos por la Comisión
de Admisión y Calificación.

1.4. Registro Definitivo (RD). 

En este Registro podrán inscribirse los ejempla-
res de ambos sexos procedentes del RN siempre que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener los dos años cumplidos en el caso de las
hembras.

b) Tener los dieciocho meses cumplidos en el ca-
so de los machos.

c) Haber obtenido una calificación al menos de 60
puntos para las hembras y 65 para los machos.
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d) Las hembras deberán tener controlado al me-
nos un parto antes de los cinco años. 

La permanencia de ejemplares en este Registro es-
tará condicionada a los resultados que se aprecien en
el control de la descendencia, siendo dados de baja
en el Libro Genealógico en caso de observarse influencia
desfavorable.

Igualmente causarán baja todos los reproductores
machos y hembras, y la descendencia de los mismos,
cuando puedan apreciarse en ellos condiciones he-
reditarias de baja fertilidad, fecundidad o deficien-
tes cualidades maternales.

1.5. Registro de Méritos (RM). 

Se inscribirán en este Registro aquellos animales
que por sus especiales características genealógicas,
morfológicas y productivas merezcan este califica-
tivo, pudiendo los inscritos ostentar los siguientes tí-
tulos:

Vaca de mérito: adjudicable a las hembras repro-
ductoras inscritas en el RD que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Haber alcanzado una valoración igual o supe-
rior a 80 puntos de calificación morfológica.

b) Haber logrado desde la iniciación de su función
reproductora al menos tres crías en cuatro años con-
secutivos.

c) Contar con cinco crías inscritas en el RN, de
las cuales dos deberán estar inscritas en el RD.

Toro de mérito: deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser hijo de una madre de Mérito.

b) Haber alcanzado una calificación superior a
85 puntos en la valoración morfológica realizada a
los dos años.

c) Contar con al menos 15 descendientes en el RN
de los cuales 8 estén inscritos en el RD.

2º) Registro de Ganaderías.

2.1. Para el registro de animales en el Libro
Genealógico es obligación previa que la ganadería
figure inscrita en el Registro Oficial de Siglas (R.O.S.). 

2.2. Los requisitos que deberán cumplir las gana-
derías para el otorgamiento de las siglas serán los si-
guientes:

a) Poseer un censo mínimo de dos animales de la
raza.

b) Estar libres de las enfermedades objeto de
Campañas de Saneamiento Oficiales, así como cum-
plir con los requisitos sanitarios que de acuerdo a las
circunstancias pudieran establecerse.

c) Cubrir con sementales inscritos en los Registros
Genealógicos o realizar inseminaciones y/o transfe-
rencias de embriones de genealogía reconocida. 

2.3. Inscripción y valoración de ejemplares: apro-
bada la sigla para la ganadería, solicitará la inscrip-
ción en el Libro Genealógico de los ejemplares per-
tenecientes a la misma, ajustándose a los siguientes
requisitos previos:

a) Solicitud de inscripción por parte del ganade-
ro, utilizando el modelo que a tales efectos se esta-
blezca, en la que se hará constar la identificación in-
dividual de los animales a inscribir, indicando los
antecedentes genealógicos.

b) Para los ejemplares hijos de los animales ins-
critos, envío, con la antelación prevista, de las de-
claraciones reglamentarias de cubrición individual y
posteriormente de nacimiento.

3º) Identificación de los ejemplares.

Los animales inscritos en el Libro Genealógico de-
berán identificarse conforme a lo siguiente:

- Cumpliendo la normativa establecida al efecto
por las distintas Administraciones Públicas.

- La identificación será única durante toda la vi-
da del animal.

4º) Prototipo racial.

4.1. Características generales.

La raza Bovina Canaria agrupa animales de per-
fil recto o subconvexo, tamaño medio a grande, pro-
porciones alargadas, poca masa y mucho hueso. Es
una raza rubia, con desviaciones aberrantes hacia el
tipo moreno y en ocasiones leonado.

Los ejemplares están bien proporcionados con
acusado dimorfismo sexual y un marcado desarrollo
del tercio anterior.

Fisiológicamente la raza está considerada como
de triple aptitud (trabajo, leche, carne).

Rústica, sobria, longeva, de carácter manso, representa
un valioso componente de la explotación agraria con
la doble misión de aportar la fuerza motriz para los
cultivos y ser instrumento revalorizador de los sub-
productos que generan éstos.
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4.2. Características regionales.

Sobre los parámetros generales mencionados, la
morfología regional y la faneróptica, se manifiestan
de la forma siguiente:

• Cabeza.- Alargada, de tamaño medio a grande,
frente plana con testuz poco saliente. Cara un tanto
estirada y morro ancho. Encornaduras bien desarro-
lladas en gancho, de color acaramelado o blanco o
blanco de cepa y pala con oscurecimiento distal, y
de nacimiento un poco por detrás de la línea de pro-
longación del testuz. Orejas horizontales y amplias
con pelos en su interior. Ojos grandes con órbitas po-
co salientes.

• Cuello.- Corto, fuerte, con papada manifiesta que
nace por detrás del belfo inferior. 

• Cruz.- Elevada, pero llena. 

• Dorso y lomo.- De musculatura deficitaria y no
siempre bien dirigidos. Línea dorso lumbar algo más
elevada del tercio posterior.

• Tronco.- Largo, potente, armónico. 

• Pecho.- Ancho, tórax profundo, costillares se-
miarqueados y vientre amplísimo más recogido en
los machos.

• Grupa.- Amplia, horizontal con atenuado real-
zado de la palomilla. 

• Cola.- De nacimiento algo adelantado, de mas-
lo grueso, tronco corto y borlón discreto normal-
mente de tonalidad más oscura que la capa y por de-
bajo de los corvejones.

• Sistema mamario.- Desarrollado, si bien los pa-
rámetros de inserción, simetría, posición de los pe-
zones, etc., no alcanzan la expresión propia de las ra-
zas lecheras especializadas.

• Extremidades y aplomos.- Aquellas fuertes, de
altura media. Espalda plena, brazo y antebrazo po-
co musculado, radios distales de longitud media.

Nalga recta o bien excavada, muslo discreto y
pierna larga. Pezuñas grandes, por lo general de co-
lor ámbar o tonos claros, pero pueden darse varian-
tes estriadas e incluso uniformemente oscuras, que
serían explicadas por el juego genético de sus ancestros.

Aplomos aceptables.

• Piel, pelo y mucosas.- La primera es gruesa y fuer-
te, despegada del subcutáneo. El pelo corto con dis-
creta expresión mayor en el tupé y borlón. Mucosas
despigmentadas, si bien existen individuos bocine-
gros.

• Color.- La capa es rubia con distintas gradacio-
nes incluyendo tonalidades que oscilan desde el ru-
bio muy claro hasta el retinto. 

Las capas menos pigmentadas presentan colora-
ción uniforme con degradaciones en la región naso-
labial, vientre, bragada, axilas y extremidades.

Presenta decoloraciones en la región periocular (“ojo
de perdiz”) y zonas bajas del tronco (“axibraguila-
vado”). También, pero de menor importancia etno-
lógica, arboladuras y rodaduras (“rameado” y “em-
pedrado”).

Aquellas que viran hacia variantes oscuras suelen
presentar intensificación de color a nivel de pitones
borlón y pezuñas negras. 

Las mucosas pigmentadas aparecen tanto en las
capas claras como en las oscuras.

Las manchas blancas sobre la ubre y bajo vientre
no son raras.

En expresión opuesta algunas variantes oscuras van
asociadas con intensidad pigmentaria centrífuga co-
mo las ya indicadas y otras (expansión proporcional
del color en las astas, cúpula testicular, escarapela vul-
var, etc.) propias de la capa castaña si bien los ex-
tremos se mantienen sin oscurecer.

• Formato y apariencia.- El buen desarrollo cor-
poral traduce 600 kilogramos en las hembras y 1.000
kilogramos de los machos de peso vivo, no difícil-
mente superados. La bibliografía así lo atestigua. 

Los sujetos de esta raza, no obstante su triple ap-
titud y las limitaciones que impone la producción de
trabajo, manifiestan cierta afinidad con el tipo lechero,
tanto por el desarrollo mamario como por su silueta
corporal.

5º) Calificación morfológica.

5.1. La calificación morfológica será realizada
por expertos, designados por la Asociación oficial que
lleve el Libro Genealógico de la Raza Bovina Canaria,
los cuales estarán debidamente especializados.

5.2. La citada calificación se realizará por apre-
ciación visual y por el método de puntos, pudiendo
auxiliarse de las comprobaciones zoométricas y pon-
derales necesarias.

5.3. Cada región se calificará asignándole de 1 a
10 puntos, según la siguiente escala:

Excelente: 10 puntos. 
Muy bueno: 9 puntos.
Bueno: 8 puntos. 
Relativamente bueno: 7 puntos.
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Regular: 6 puntos.
Suficiente: 5 puntos.
Eliminable: menos de 5 puntos.

La adjudicación de menos de 5 puntos a cual-
quiera de las regiones a valorar será causa de desca-
lificación, sin que tenga en cuenta el valor obtenido
para las restantes.

5.4. Los aspectos objeto de calificación son los que
a continuación se relacionan, con expresión, para
cada uno de ellos, del coeficiente de ponderación. Los
puntos que se asignen a cada uno de dichos aspec-
tos se multiplicarán por el coeficiente correspon-
diente, resultando así la puntuación definitiva.

Obtenida de este modo la puntuación final, los ejem-
plares quedarán calificados según las siguientes ca-
tegorías:

A N E X O  I I

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL LIBRO 
GENEALÓGICO DE LA RAZA OVINA PALMERA

El Libro Genealógico de la raza Ovina Palmera
constará de los siguientes Registros:

1º) Registros del Libro Genealógico.

Registro Fundacional (RF).
Registro Auxiliar (RA).
Registro de Nacimientos (RN).

Registro Definitivo (RD).
Registro de Méritos (RM).

1.1. Registro Fundacional (RF).

En este Registro, que tendrá carácter temporal, se
inscribirán los ejemplares machos y hembras que ya
están incluidos en los diferentes Registros de gana-
do selecto de la raza Ovina Palmera en el momento
de entrada en vigor de la presente Reglamentación,
además de los que puedan inscribirse en el plazo
máximo de los tres años siguientes, siempre que sean
aceptados por la Comisión de Admisión y Calificación
de esta raza, que deberá constituirse al efecto, debiendo
reunir en todo caso las siguientes condiciones:

a) Presentar el prototipo o estándar racial especi-
ficado en esta Reglamentación para la raza Ovina
Palmera.

b) Que se conozca, al menos, una generación en
la ascendencia de los animales.

c) Que tengan al menos un año de edad y alcan-
cen un mínimo de 65 puntos de calificación morfo-
lógica en el caso de las hembras, y 70 puntos en los
machos.

d) Que no manifiesten taras o defectos que difi-
culten la función reproductora.

Transcurridos tres años desde que sea aprobada la
presente Reglamentación, se producirá el cierre de
este Registro.

1.2. Registro Auxiliar (RA).

En él se inscribirán las hembras que, poseyendo
caracteres raciales definidos, carecen de antecedentes
genealógicos registrados y cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) Hembras paridas, con edad superior a doce me-
ses.

b) Que respondan al prototipo racial de la raza Ovina
Palmera.

c) Haber obtenido 65 puntos, como mínimo, en la
calificación morfológica realizada en el momento
de la inscripción.

d) Tener un desarrollo corporal acorde a su edad.

e) No manifestar defectos determinantes de desca-
lificación o impedimento para su posterior utilización
como reproductora.
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Constará de las siguientes categorías:

- Categoría RAA: Hembras base. Son las regis-
tradas por cumplir las condiciones anteriormente re-
feridas.

- Categoría RAB: Hembras de primera generación.
Son las descendientes de madre de categoría A y pa-
dre inscrito en el RF o en el RD.

Para la inscripción de estas hembras, además de
cumplir los requisitos exigidos a las hembras base,
deberán reunir los siguientes:

a) Que la declaración de cubrición o inseminación
artificial de las madres haya tenido entrada en la
Oficina del Libro Genealógico, dentro de los cuatro
primeros meses siguientes a haberse producido aqué-
lla.

b) Que el nacimiento haya sido declarado dentro
del mes siguiente al parto.

La inscripción en este Registro perdurará duran-
te toda la vida del animal.

1.3. Registro de Nacimientos (RN).

En este registro se inscribirán todas las crías de
ambos sexos obtenidas de progenitores pertenecientes
al RF, a la categoría RAB del RA y al RD. 

La inscripción de crías en este registro estará con-
dicionada al cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:

a) Que la declaración de cubrición o inseminación
artificial de las madres haya tenido entrada en la
Oficina del Libro Genealógico, dentro de los cuatro
primeros meses siguientes a haberse producido aqué-
lla.

b) Que el nacimiento haya sido declarado dentro
del mes siguiente al parto.

c) Que no acuse defectos que le impidan su pos-
terior utilización como reproductor.

d) Que posea los caracteres étnicos descritos pa-
ra la raza y ausencia de defectos determinantes de desca-
lificación.

e) Que el control de cubrición de las madres ofrez-
ca las suficientes garantías, a juicio del Inspector
Director Técnico del Libro Genealógico, que avalen
la paternidad.

Los ejemplares permanecerán en este Registro has-
ta su inscripción en el RD, salvo que previamente ha-
yan sido declarados no aptos por la Comisión de
Admisión y Calificación.

1.4. Registro Definitivo (RD).

En este Registro podrán inscribirse los animales
procedentes del RN, que sean aprobados por la
Comisión de Admisión y Calificación del Libro
Genealógico y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que tengan una edad superior a los doce me-
ses. En el caso de machos sometidos a las pruebas
de valoración genética, se admitirán a la edad de
ocho meses.

b) Haber obtenido una calificación al menos de 65
puntos tanto machos como hembras en la calificación
morfológica realizada por el personal técnico califi-
cador.

c) Que tengan un grado de desarrollo en el mo-
mento de la calificación, acorde con la edad.

d) Que no presenten defectos que le impidan su
posterior utilización como reproductor.

La permanencia de ejemplares en este Registro es-
tará condicionada a los resultados que se aprecien en
el control de la descendencia, siendo dados de baja
en el Libro Genealógico en caso de observarse influencia
desfavorable.

1.5. Registro de Méritos (RM).

Se inscribirán en este Registro aquellos animales
que por sus especiales características genealógicas,
morfológicas y productivas merezcan este califica-
tivo, pudiendo ostentar los siguientes títulos:

- Oveja de mérito: adjudicable a las hembras re-
productoras inscritas en el RD que hayan cumplido
los siguientes requisitos:

a) Haber alcanzado una valoración igual o supe-
rior a 75 puntos de calificación morfológica.

b) Tener al menos inscritos tres descendientes en
el RN, en tres años consecutivos, a partir del tercer
año de vigencia del libro.

- Reproductor mejorante probado: ostentarán es-
te título los ejemplares que hayan superado los ni-
veles propuestos en el programa de conservación y
mejora de esta raza.

2º) Registro de ganaderías.

2.1. Para el registro de animales en el Libro
Genealógico es obligación previa que la ganadería
inscrita figure en el Registro Oficial de Siglas (R.O.S).

Para poder solicitar la sigla es condición indispensable
acreditar, al menos, la propiedad de 5 reproductoras.
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2.2. Inscripción y valoración de ejemplares: apro-
bada la sigla para la ganadería, solicitará la inscrip-
ción en el Libro Genealógico de los ejemplares per-
tenecientes a la misma, ajustándose a los siguientes
requisitos previos:

a) Solicitud de inscripción por parte del ganade-
ro, utilizando el modelo que a tales efectos se esta-
blezca, en la que se hará constar la identificación in-
dividual de los animales a inscribir, indicando los
antecedentes genealógicos.

b) Para los ejemplares hijos de los animales ins-
critos, envío con la antelación prevista, de las decla-
raciones reglamentarias de cubrición y nacimiento.

3º) Identificación de los ejemplares.

La identificación de los animales inscritos en el
Libro Genealógico se hará conforme al sistema y
metodología que establezca la Entidad Gestora del
Libro Genealógico en cada momento. En todo caso
se cumplirá siempre con la normativa vigente.

4º) Prototipo o estándar racial.

4.1. Aspecto general.

Proporciones mediolíneas-sublongilíneas, con ten-
dencia a la elipometría. 

• Cabeza.- Perfil recto en las hembras y convexo
en machos. Cabeza alargada; orejas largas, bien im-
plantadas sobre la línea del ojo. Cuernos en espiral
en machos y ausencia en hembras.

• Tronco.- Proporcionado, con línea dorsolumbar
recta.

• Mamas.- Globosas, sin gran desarrollo, con bue-
na implantación y tonalidad sonrosada. Pezones di-
ferenciados, delanteros, a 2-3 dedos por encima de
la base.

• Extremidades.- Fuertes, de buen tamaño, bien aplo-
madas, con pezuñas sin pigmentar.

• Capa.- Blanca uniforme, sin manchas. Pueden
aparecer pigmentaciones muy pequeñas en la cabe-
za. Vellón de fibra gruesa y larga, con mechas trian-
gulares. Patas y cabeza sin lana, aunque alguna vez
aparece moña.

4.2. Defectos objetables: 

- Pequeñas manchas en la piel.

- Desarrollo insuficiente.

- Cualquier defecto manifiesto en las caracterís-
ticas objeto de valoración.

4.3. Defectos descalificadores:

- Machos acornes.

- Hembras con cuernos.

- Manchas en el vellón. 

- Presencia de lana en las extremidades.

- Anomalías en mamas o testículos.

- Conformación general o regional defectuosa en
grado acusado.

5º) Calificación morfológica.

5.1. La calificación morfológica será realizada
por expertos, designados por la Asociación oficial que
gestione el Libro Genealógico de la Raza Ovina
Palmera, que estarán debidamente especializados.

5.2. La citada calificación se realizará por apre-
ciación visual y por el método de puntos, pudiendo
auxiliarse de comprobaciones zoométricas o ponde-
rales, si fuese necesario.

5.3. Cada región corporal se calificará asignándole
de uno a diez puntos, según la siguiente escala:

- Excelente: 10.
- Muy bueno: 9.
- Bueno: 8.
- Aceptable: 7-6.
- Suficiente: 5.
- Insuficiente: menos de 5 puntos.

La adjudicación de menos de 5 puntos a cual-
quiera de las regiones a valorar, será causa de desca-
lificación inmediata, sin que se tenga en cuenta el va-
lor obtenido para las restantes.

5.4. Los caracteres objeto de calificación son los
que a continuación se relacionan, junto con el coe-
ficiente de ponderación de cada uno. Los puntos que
se asignen a cada uno de estos caracteres se multi-
plicarán por el coeficiente correspondiente, y la su-
ma total de los productos será la puntuación defini-
tiva del animal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

963 Dirección General de Personal.- Resolución
de 22 de mayo de 2003, por la que se hacen
públicas la composición e isla de actuación de
los Tribunales que han de juzgar los procedi-
mientos selectivos de ingreso al Cuerpo de
Maestros convocados por Orden de 21 de abril
de 2003, de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica. 

Por Orden de 21 de abril de 2003, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, se hace
pública la convocatoria de procedimientos selectivos
de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. de 28).

De acuerdo con lo establecido en la base sexta,
subapartado 6.2.7, de la Orden antes citada, la
Dirección General de Personal, por Resolución de 7
de mayo, establece las bases del sorteo para desig-
nar vocales titulares y suplentes de los tribunales co-
rrespondientes, celebrándose el acto del sorteo el 20
de mayo de 2003 y haciéndose público el resultado
del mismo por Resolución de 20 de mayo de 2003,
de esta Dirección General.

De conformidad con lo dispuesto en la base quin-
ta, apartado 5.2, de la convocatoria, se ha procedido

a la designación directa del tribunal de acreditación
del conocimiento del castellano.

En su virtud esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la composición de los
tribunales que han de juzgar los procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocados
por Orden de 21 de abril de 2003, anexo I de esta
Resolución.

Segundo.- Hacer pública la composición del tri-
bunal de acreditación de conocimiento del castella-
no de acuerdo con el anexo II de esta Resolución, ra-
dicando su sede de actuación en la isla de Gran
Canaria.

Tercero.- De conformidad con la base octava,
apartado 8.1, declarar que se formarán comisiones de
coordinación de carácter provincial para la especia-
lidad de Educación Infantil y regional para todas las
demás especialidades.

Estas comisiones de coordinación, de acuerdo con
la base octava, subapartado 8.2.1, estarán compues-
tas por los presidentes de todos los tribunales de la
especialidad correspondiente, actuando como presi-
dentes de las mismas los presidentes del tribunal que
a continuación se indican:
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Cuarto.- En el supuesto de que no resultara nece-
saria la actuación de algún tribunal, quedará exento
el último de los designados para esa especialidad en
el sorteo del sistema de ingreso o acceso que corresponda.

Quinto.- En aquellas especialidades en las que en
función del número de aspirantes admitidos, sea ne-
cesario el nombramiento de más tribunales, esta
Dirección General de Personal procederá a la con-
formación de los que considere oportunos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8933

A N E X O  I



8934 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8935



8936 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8937



8938 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8939



8940 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8941



8942 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8943



8944 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8945



8946 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8947



8948 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8949



8950 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8951



8952 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8953



8954 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8955



8956 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003 8957
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

964 Dirección General de Tributos.- Resolución de
14 de mayo de 2003, por la que se delegan en
los Servicios de Recaudación la instrucción y
ordenación de los expedientes de compensa-
ción de deudas a favor de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, con los créditos
reconocidos por la misma a favor de los
Cabildos Insulares, Ayuntamientos de la
Comunidad o Entidades Públicas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

El Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, aprobado por
Decreto 8/2003, de 31 de enero, atribuye al Director
General de Tributos la competencia para la adopción
de las resoluciones, de oficio o a instancia del obli-
gado al pago, sobre compensación de deudas a favor
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
con los créditos reconocidos por la misma a favor de
los Cabildos Insulares, Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma o Entidades Públicas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En razón de una mayor agilidad y eficacia en la
tramitación del procedimiento, se estima conveniente
delegar en los Servicios de Recaudación la tramita-
ción, en lo que se refiere a las fases de instrucción y
ordenación, del expediente de compensación de deu-
das a los mencionados Entes. En virtud de lo expuesto,
y por aplicación del artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en uso de las facultades que tengo
conferidas,

R E S U E L V O:

Uno.- Delegar en los Servicios de Recaudación la
competencia en la instrucción y ordenación de los ex-
pedientes de compensación de deudas a los Cabildos
Insulares, Ayuntamientos y Entidades Públicas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Dos.- La presente Resolución surtirá efectos el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.-
El Director General de Tributos, José María Vázquez
González.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2197 ANUNCIO de 19 de mayo de 2003, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio de dirección técnica, gestión,
coordinación y organización de la Feria
Agrocanarias 2003, mediante procedimiento
negociado sin publicidad y tramitación ur-
gente.



En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación ha acordado hacer
pública la Resolución de fecha 8 de abril de 2003,
por la que se adjudica, por procedimiento negocia-
do y tramitación urgente, el contrato para la realiza-
ción del servicio que a continuación se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería
Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SE07/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: dirección técnica, ges-
tión, coordinación y organización de la Feria Agrocanarias
2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: nego-
ciado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 216.977,29 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 8 de abril de 2003.

b) Contratista: Institución Ferial de Tenerife, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: doscientos dieciséis
mil novecientos setenta y siete con veintinueve
(216.977,29) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

2198 ANUNCIO de 25 de marzo de 2003, relativo
a la adjudicación del transporte de mercan-
cías y traslado de viajeros.- Expte. nº 846/02.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: 846/02.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de transportes
de mercancías con y/o sin peones, y el traslado de via-
jeros desde cualquiera de los Centros Escolares
Públicos y/o de otras zonas e instalaciones lúdicas,
culturales, educativas y deportivas del municipio de
Las Palmas de Gran Canaria, como desde este mu-
nicipio a otros municipios de la isla de Gran Canaria
o viceversa, y a otros municipios de la isla de Tenerife
dividido en dos lotes:

Lote 1: transporte de mercancía. 

Lote 2: transporte de viajeros.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
de fecha 4 de octubre de 2002 y Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas de fecha 4 de septiem-
bre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 30.000 euros/año por lote.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 12 de febrero de 2003.
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b) Contratista: Lote 1 UTE Transportes Damiter,
S.L.L.-Expedito Monzón González. Lote 2 Maspalomas
Gran Canaria Bus, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 30.000 euros/año por
lote.

e) Duración: el plazo para la realización de los tra-
bajos objeto del presente contrato será de dos años,
prorrogable de forma expresa por otros dos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de 2003.-
El Alcalde-Presidente, p.d., el Concejal de Hacienda
y Contratación, Francisco Javier Fernández Roca.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

2199 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de be-
bidas para el Hospital Universitario de Cana-
rias.- Expte. nº CA2.03.021.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de bebidas para el Hospital Universitario de Canarias,
Consorcio Sanitario de Tenerife, dividido en los lo-
tes que se especifican en el Pliego de Condiciones
Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de sesenta y un
mil ciento cuarenta y cuatro euros con setenta cén-
timos (61.144,70 euros) I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2200 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de acei-
tes, legumbres y otros alimentos para el Hospital
Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.022.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de aceites, legumbres y otros alimentos para el
Hospital Universitario de Canarias, Consorcio Sanitario
de Tenerife, dividido en los lotes que se especifican
en el Pliego de Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
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te contratación asciende a la cantidad de ciento cua-
renta y tres mil siete euros con setenta y nueve cén-
timos (143.007,79 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2201 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de pes-

cados para el Hospital Universitario de Cana-
rias.- Expte. nº CA2.03.023.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de pescados para el Hospital Universitario de Canarias,
Consorcio Sanitario de Tenerife, dividido en los lo-
tes que se especifican en el Pliego de Condiciones
Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máxi-
mo que a la Administración puede suponerle la presente
contratación asciende a la cantidad de ciento cincuen-
ta mil cuatrocientos setenta y un euros con sesenta y
nueve céntimos (150.471,69 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
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nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se es-
tablece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos de
Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2202 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de ver-
duras y tubérculos congelados para el Hospital
Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.024.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de verduras y tubérculos congelados para el Hospital
Universitario de Canarias, Consorcio Sanitario de
Tenerife, dividido en los lotes que se especifican en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máxi-
mo que a la Administración puede suponerle la pre-
sente contratación asciende a la cantidad de ochenta
y seis mil seiscientos ochenta y un euros con cuarenta
y tres céntimos (86.681,43 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias. Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2203 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de car-
nes y aves para el Hospital Universitario de
Canarias.- Expte. nº CA2.03.025.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de carnes y aves para el Hospital Universitario de
Canarias, Consorcio Sanitario de Tenerife, dividido
en los lotes que se especifican en el Pliego de
Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento no-
venta y seis mil novecientos setenta y ocho euros con
cuarenta y tres céntimos (196.978,43 euros), I.G.I.C.
incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
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(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2204 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de con-
servas y embutidos para el Hospital Univer-
sitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.026.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro

de conservas y embutidos para el Hospital Universitario
de Canarias, Consorcio Sanitario de Tenerife, divi-
dido en los lotes que se especifican en el Pliego de
Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento trein-
ta y seis mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros con
cuarenta céntimos (136.448,40 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.
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Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2205 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de pro-
ductos de menaje para el Hospital Universitario
de Canarias.- Expte. nº CA2.03.027.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de productos de menaje para el Hospital Universitario
de Canarias, Consorcio Sanitario de Tenerife, divi-
dido en los lotes que se especifican en el Pliego de
Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de sesenta y tres
mil seiscientos cincuenta y tres euros con veinticin-
co céntimos (63.653,25 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2206 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de pro-
ductos de panadería y bollería para el Hospital
Universitario de Canarias.- Expte. nº CA2.03.028.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de productos de panadería y bollería para el Hospital
Universitario de Canarias, Consorcio Sanitario de
Tenerife, dividido en los lotes que se especifican en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ochenta y
cuatro mil ciento setenta y ocho euros con cincuen-
ta céntimos (84.178,50 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
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talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

2207 ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de lác-
teos y derivados para el Hospital Universitario
de Canarias.- Expte. nº CA2.03.029.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 16 de mayo de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para el suministro
de lácteos y derivados para el Hospital Universitario
de Canarias, Consorcio Sanitario de Tenerife, divi-
dido en los lotes que se especifican en el Pliego de
Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento die-
cisiete mil cuatrocientos veinticinco euros con setenta
y seis céntimos (117.425,76 euros), I.G.I.C. inclui-
do.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de doce
(12) meses, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. El objeto del contrato que-
dará sujeto a un plazo de garantía que cubrirá la to-
talidad del plazo de ejecución del contrato y quince
(15) días más a contar desde la fecha de recepción
del último pedido.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimosegunda del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables, que no sean sábados, de
9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conte-
nida en el sobre nº 1, realizará en acto público y pre-
via notificación a los licitadores admitidos, la aper-
tura de las proposiciones admitidas, tal y como se
establece en la cláusula decimoquinta de los Pliegos
de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 16 de mayo de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.
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Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2208 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
28 de marzo de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 68/2002-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de una gran superficie polivalente, hipermer-
cado, en la calle León y Castillo, esquina
Bilbao, en el término municipal de Arrecife
(Lanzarote), a instancia de la entidad mercantil
Unión Castillo, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Unión
Castillo, S.L. solicitud de concesión de licencia comercial
específica para la implantación de una gran superficie
polivalente, hipermercado, en la calle León y Castillo,
esquina Bilbao, en el término municipal de Arrecife
(Lanzarote), de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de septiembre,
por el que se regula el procedimiento de concesión de
la licencia comercial específica para grandes estable-
cimientos comerciales, se somete el correspondiente ex-
pediente administrativo a información pública por el
plazo de veinte días contados desde el siguiente a la fecha
de publicación del presente en el Boletín Oficial de Canarias,
con el fin de que se puedan formular las alegaciones
que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia permane-
cerá a disposición de los interesados en las dependen-
cias de esta Dirección General de Comercio, en Las Palmas
de Gran Canaria, Edificio de Usos Múltiples I, planta
baja, en la Plaza de los Derechos Humanos, s/n, así como
en las dependencias del Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote), de conformidad con el Decreto 224/1993,
de 29 de julio, por el que se regula la realización del
trámite de información pública en los procedimientos
que afectan a las islas no capitalinas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2003.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2209 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de mayo de 2003, por el que se
da publicidad a la Resolución que requiere la
subsanación de las solicitudes de las subven-
ciones previstas en la Orden de 20 de marzo de
2003, que convocó para el año 2003 subven-
ciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales de productos sub-
tropicales y hortícolas, cuyos expedientes han
sido examinados a 19 de mayo de 2003.

Por Orden de 20 de marzo de 2003, por la que se
convocó, para el año 2003, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

El apartado 2 de la base sexta de la mencionada
Orden establece que la Dirección General de Estructuras
Agrarias llevará a cabo los actos de instrucción ne-
cesarios para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, examinará si reúne los re-
quisitos exigidos y si se acompaña a la misma la
preceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que, en el plazo de diez
(10) días subsane, y complete los documentos y da-
tos que deben presentarse, advirtiéndole de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42, de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Dicho requerimiento será
notificado a los peticionarios mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. 

Estando este Centro Directivo pendiente de reci-
bir las solicitudes presentadas en otras Administraciones
Públicas, cumpliendo con la exigencia legal de do-
tar al presente procedimiento de mayor celeridad y
eficiencia, se ha decidido proceder a un primer re-
querimiento según lo antedicho, de aquellos expedientes
revisados a fecha 19 de mayo de 2003. 

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E: 

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I que se acompaña para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el día siguiente
a la publicación de este requerimiento en el Boletín
Oficial de Canarias, subsanen y completen los do-
cumentos y datos que se detallan en el citado anexo,
con la expresa advertencia de que si así no lo hicie-
sen y de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la citada Ley. 

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.). 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Mariano
José Lorenzo Brito.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2210 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 15 de abril de 2003, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a la solicitud de concesión de ocupación de te-
rrenos de dominio público marítimo-terrestre
y autorización de vertido al mar de aguas re-
siduales depuradas procedentes de la Edar
de las Burras, que promueve Eléctrica
Maspalomas, S.A., a través de un emisario
submarino en la Playa de los Cochinos, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento
General para el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y ha-
biéndose solicitado autorización para el vertido al mar
de aguas residuales depuradas procedentes de la Edar
de las Burras, así como la instalación de la conduc-
ción de vertido en terrenos de dominio público ma-
rítimo-terrestre, que promueve Eléctrica Maspalomas,
S.A., en la Playa de los Cochinos, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, se somete el mis-
mo a información pública durante veinte (20) días há-
biles, contados desde el siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de ma-
nifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio de
Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edificio de
Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Millares Carló,
18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de abril de
2003.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros
Luis Brito.

2211 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 11 de marzo de 2003, que so-
mete a trámite de participación ciudadana la
aprobación del avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la
Caldera de Gairía (F-7), términos municipa-
les de Antigua y Tuineje (Fuerteventura).

Habiéndose aprobado el avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la Caldera
de Gairía, en los términos municipales de Antigua y Tuineje
(Fuerteventura), mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 11 de

marzo de 2003, se somete a participación ciudadana,
durante el plazo de 40 días a partir del siguiente al de
su publicación, estando el expediente de manifiesto en
las oficinas de esta Dirección General, sita en calle Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria, Cabildo Insular
de Fuerteventura y Ayuntamientos de Antigua y Tuineje,
de lunes a viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

2212 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de marzo de 2003, que somete a trámite
de participación ciudadana la aprobación del
avance del Plan Especial del Paisaje Protegido
del Malpaís Grande (F-11), términos munici-
pales de Antigua y Tuineje (Fuerteventura).

Habiéndose aprobado el avance del Plan Especial
del Paisaje Protegido del Malpaís Grande, en los tér-
minos municipales de Antigua y Tuineje (Fuerteventura),
mediante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 11 de marzo de 2003, se so-
mete a participación ciudadana, durante el plazo de
40 días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta, Las
Palmas de Gran Canaria, Cabildo Insular de Fuerteventura
y Ayuntamientos de Antigua y Tuineje, de lunes a vier-
nes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

2213 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de marzo de 2003, que somete a trámi-
te de participación ciudadana la aprobación
del avance de las Normas de Conservación del
Sitio de Interés Científico de Juncalillo del
Sur (C-32), término municipal de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria).

Habiéndose aprobado el avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de
Juncalillo del Sur, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), mediante
Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio de fecha 11 de marzo de 2003, se somete
a participación ciudadana, durante el plazo de 40
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en las oficinas de esta
Dirección General, sita en calle Agustín Millares

8976 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 4 de junio de 2003



Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria y Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana, de lunes a viernes y en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

2214 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de marzo de 2003, que somete a trámi-
te de participación ciudadana la aprobación
del avance de las Normas de Conservación del
Sitio de Interés Científico de Tufia (C-30), tér-
mino municipal de Telde (Gran Canaria).

Habiéndose aprobado el avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Tufia,
en el término municipal de Telde (Gran Canaria), me-
diante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 11 de marzo de 2003, se so-
mete a participación ciudadana, durante el plazo de
40 días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta, Las
Palmas de Gran Canaria y Ayuntamiento de Telde, de
lunes a viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

2215 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de marzo de 2003, que somete a trámi-
te de participación ciudadana la aprobación
del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Islote de Halcones
(L-7), término municipal de Yaiza (Lanzarote).

Habiéndose aprobado el avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Islote de
Halcones, en el término municipal de Yaiza (Lanzarote),
mediante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 11 de marzo de 2003, se so-
mete a participación ciudadana, durante el plazo de
40 días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria, Cabildo Insular de
Lanzarote y Ayuntamiento de Yaiza, de lunes a vier-
nes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

2216 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de marzo de 2003, que somete a trámi-
te de participación ciudadana la aprobación
del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural de la Cueva de los
Naturalistas (L-6), términos municipales de Tías
y Tinajo (Lanzarote).

Habiéndose aprobado el avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la Cueva
de los Naturalistas, en los términos municipales de
Tías y Tinajo (Lanzarote), mediante Resolución del
Director General de Ordenación del Territorio de fe-
cha 11 de marzo de 2003, se somete a participación
ciudadana, durante el plazo de 40 días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente
de manifiesto en las oficinas de esta Dirección General,
sita en calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, 5ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
Cabildo Insular de Lanzarote y Ayuntamientos de Tías
y Tinajo, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

2217 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de marzo de 2003, que somete a trámi-
te de participación ciudadana la aprobación
del avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural de Las Montañas del
Fuego (L-8), términos municipales de Yaiza y
Tinajo (Lanzarote).

Habiéndose aprobado el avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de las Montañas
del Fuego, en los términos municipales de Yaiza y
Tinajo (Lanzarote), mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 11 de
marzo de 2003, se somete a participación ciudada-
na, durante el plazo de 40 días a partir del siguiente
al de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en las oficinas de esta Dirección General, sita
en calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, 5ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
Cabildo Insular de Lanzarote y Ayuntamientos de Yaiza
y Tinajo, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2218 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de mayo de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se resuel-
ve recurso de reposición interpuesto por Dña.
Ana García Burgueira, en nombre y repre-
sentación propios, contra la Resolución del
Director del ICFEM, dictada por delegación
de su Presidente.- Expte. nº 8.375/1996. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución, en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Servicio
Canario de Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, es por lo que, conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 21 de mar-
zo de 2003 fue efectuado requerimiento del tenor li-
teral siguiente:

Resolución por la que se resuelve recurso de re-
posición interpuesto por Dña. Ana García Burgueira,
en representación propia, contra la Resolución del
Presidente del ICFEM y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
nº 01-35/2706, de 22 de octubre de 2001. 

Visto el recurso de reposición interpuesto por
Dña. Ana García Burgueira, en representación pro-
pia, con N.I.E. X-1535123-B, con domicilio a efec-
tos de notificaciones en la calle México, 94, 35500-
Arrecife de Lanzarote, el día 23 de noviembre de 2001,
con registro de entrada en la oficina de la ACE de Arrecife
de Lanzarote 1225, de 23 de noviembre de 2001, con-
tra la Resolución nº 01-35/2706, de 22 de octubre de
2001, del Presidente del ICFEM y por delegación de
éste, del Director del ICFEM, relativa al expediente
8.375/1996 (anexo III)-Conversión de puestos de
trabajo temporal en indefinido. En aplicación de la
normativa vigente, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo del Decreto 69/1996, de 18
de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por el que se re-
gulan las bases para la concesión de las subvencio-
nes con cargo al programa de 1996, Dña. Ana Jesús
García Burgueira, en nombre y representación pro-
pia, presenta solicitud ante el Cabildo Insular de
Lanzarote el día 4 de octubre de 1996, para la con-
cesión de una subvención de las reguladas dentro del
Programa de fomento a la “Conversión de puestos de
trabajo temporales en indefinidos”, regulado en el
Capítulo I, Sección Tercera, del Título I del citado
texto legal. Junto a la solicitud aporta documentación
necesaria para la tramitación del expediente.

Segundo.- Mediante Resolución nº 230, de 5 de
marzo de 1998, se le concede al interesado la sub-
vención solicitada, por un importe de setecientas se-
tenta y nueve mil cuarenta (779.040) pesetas, por la
conversión indefinida de un puesto de trabajo, ad-
virtiéndosele que quedará sujeto a las actuaciones de
justificación que se recogen en los artículos 14 y si-
guientes del Decreto 69/1996, de 18 de abril y, en ge-
neral, a todas las obligaciones que se contemplan en
el mismo texto normativo y en la propia Resolución
de concesión. 

Tercero.- Constatándose que el interesado no jus-
tifica en tiempo y/o forma la subvención de referen-
cias y, por ende, el incumplimiento de la normativa
aplicable en materia de justificación de subvencio-
nes, mediante Resolución nº 35/876, de 17 de abril
de 2000, con número de registro de salida 2787, de
19 de abril de 2000, notificado al interesado en fe-
cha 12 de mayo de 2000, se inició de oficio proce-
dimiento para el reintegro de subvención, al haber in-
currido el beneficiario en la/s causa/s determinante/s
del reintegro que en el citado acuerdo se menciona-
ba/n, con la indicación de que, en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en defensa de los derechos que pudie-
ran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, mediante escrito de fecha
16 de mayo de 2000, con registro de entrada 70, pro-
cede a presentar documentación justificativa, en res-
puesta al procedimiento iniciado. 

Quinto.- A la vista de la citada documentación, y
de las alegaciones en ella vertidas, el Centro Gestor,
mediante escrito de fecha 22 de agosto de 2001, no-
tificado al interesado en fecha 10 de septiembre de
2001, requiere al interesado a fin de que aporte de-
terminada documentación justificativa de la subro-
gación empresarial producida, desde la entidad Ana
Jesús García Burgueira, a la entidad Nelson Pires
Burgueira, así como copia compulsada del permiso
de trabajo vigente del trabajador Hugo Jorge López.

Tal documentación resulta necesaria a fin de po-
der acreditar convenientemente el cumplimiento de
las condiciones de justificación inherentes a la sub-
vención concedida.

Sexto.- La interesada procede, mediante escrito de
fecha 21 de septiembre de 2001, con entrada en la
oficina de la ACE de Arrecife de Lanzarote, a pre-
sentar diversa documentación relativa a los extremos
solicitados. 

Séptimo.- Revisado el expediente y las alegacio-
nes vertidas por el interesado, se procede a dictar
Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro, Resolución nº 01-35/2706,
de 22 de octubre de 2001, notificada al interesado en
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fecha 31 de octubre de 2001 que, en el punto terce-
ro de sus fundamentos de derecho, acuerda el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Ana
Jesús García Burgueira, por incumplimiento de la nor-
mativa de justificación establecida, y ello por los si-
guientes motivos: “Con fecha 12 de enero de 1999
y registro de entrada en el Negociado de Islas Periféricas
de Arrecife de Lanzarote nº 60, comunican una
subrogación de empresa, de tal manera que la empresa
Nelson Pires Burgueira se subroga en la obligación
derivada de la subvención y recogida en el artículo
13 del Decreto 69/1996, de 18 de abril, es decir, la
de tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años siguien-
tes a la fecha de contratación como mínimo, así co-
mo las demás obligaciones que contempla dicho
Decreto regulador. Junto a dicha comunicación apor-
tan escrito en el que comunican al trabajador Hugo
Jorge López que, a partir del día 1 de enero de 1999,
pasará a formar parte de la plantilla de la empresa Nelson
Pires Burgueira, con la misma categoría y respetán-
dole la antigüedad de la empresa Ana Jesús García
Burgueira. Sin embargo dicho escrito está firmado
por Ana Jesús García Burgueira y por Nelson Pires
Burgueira, pero no por el trabajador que va a ser
traspasado de empresa, siendo la firma de este últi-
mo esencial para que la subrogación sea válida toda
vez que, tanto la celebración de un contrato, como
cualquier modificación del mismo, requiere el con-
sentimiento de las partes, y en este caso falta el con-
sentimiento del trabajador afectado.

Por otra parte, la acción subvencionada fue la
conversión indefinida del contrato temporal cele-
brado con el trabajador Héctor García García, con-
versión que se produjo el día 16 de marzo de 1998.
Teniendo en cuenta que el artículo 13 del Decreto 69/1996
exige al beneficiario de la subvención a tener cubierto
el puesto de trabajo correspondiente a la subvención
durante los tres años siguientes a la fecha de contra-
tación como mínimo, el puesto de trabajo subvencionado
debió mantenerse hasta el día 16 de marzo de 2001.
Sin embargo, dicho trabajador fue dado de baja el día
15 de diciembre de 1998 y sustituido el 22 de diciembre
1998 por el trabajador Hugo Jorge López Basile, el
cual fue dado de baja en la empresa Ana Jesús García
Burgueira el día 31 de diciembre de 1998 y dado de
alta el día 1 de enero de 1999 en la empresa Nelson
Pires Burgueira. Asimismo, Hugo Jorge López Basile
fue dado de baja el día 21 de abril de 2000 y no fue
sustituido por otro trabajador, por lo que el puesto de
trabajo subvencionado no estuvo cubierto durante los
tres años preceptivos (hasta el día 16 de marzo de 2001)
y se incumplió por tanto lo dispuesto en el artículo
15 del Decreto 69/1996.

Por último, el trabajador Hugo Jorge López Basile
es extranjero y su permiso de trabajo venció el día 7
de abril de 1999, por lo que por parte del ICFEM se le
requirió para que aportara dicho permiso vigente a par-
tir del día 8 de abril de 1999 y hasta el día en que ven-

ce la obligación de justificar (16 de marzo de 2001),
documento que no ha sido aportado hasta la fecha.

Por todo ello, se resolvió el reintegro de la sub-
vención, 779.040 pesetas (4.682,12 euros), más
124.534 pesetas (748,46 euros), en concepto de in-
tereses legales de demora.

Octavo.- Mediante escrito con entrada en el registro
de la oficina de la ACE de Arrecife de Lanzarote nº
1225, de fecha 23 de noviembre de 2001, y en uso
del derecho que le asiste, el interesado presenta re-
curso de reposición, manifestando su oposición a las
razones vertidas en la resolución de reintegro. El in-
teresado manifiesta, por un lado, que la firma del es-
crito de subrogación no es necesaria, en tanto y en
cuanto el trabajador, si ve inculcados sus derechos,
puede acudir a Magistratura, y si no lo hace, estarí-
amos ante una aceptación tácita de la subrogación pro-
ducida.

Por potro lado, manifiesta que el primer trabaja-
dor subvencionado no es Héctor García García, si-
no Rafael Martínez Galindo, a quien después siguió
Óscar Luis de Celis, Héctor García García y final-
mente, Hugo Jorge López Basile, por lo que se han
cumplido los tres años perceptivos de mantenimien-
to del puesto de trabajo indefinido.

Finalmente, manifiesta que la ausencia del permiso
de trabajo de Hugo Jorge López Basile, se debió a la
tardanza administrativa en la renovación, proce-
diendo a aportarlo en la fase de recurso. 

A estos antecedentes de hecho son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer del presente
recurso el Presidente del ICFEM al haberse dictado
la Resolución objeto de impugnación, por delegación,
todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos
13.2.c) y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, pues-
ta en relación con lo previsto en el artículo 5 bis de
la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de creación del
Instituto Canario de Formación y Empleo, modificada
por la Ley 6/1996, de 30 de diciembre. 

Segundo.- Queda acreditado en el expediente que
la entidad Ana García Burgueira, subrogada en la
entidad Nelson Pires Burgueira, ha incumplido la
normativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones, y ello en base a las siguientes argumen-
taciones:

1. Respecto de la ausencia del permiso de traba-
jo del trabajador Hugo Jorge López Basile, tal deficiencia
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ha quedado debidamente subsanada, con la aporta-
ción del mismo en la fase de recurso, si bien desea
hacer constar este centro gestor que tal ausencia no
debe ser achacada a la demora en su expedición por
parte de la Administración. En efecto, a la vista del
mismo, se constata que la renovación es expedida en
fecha 8 de abril de 1999, sin embargo no es presen-
tado por la entidad ni en la fase de Acuerdo de ini-
cio de reintegro, ni tras el posterior requerimiento de
fecha 22 de agosto de 2001. De ello se infiere que si
alguien a actuado de forma, al menos, poco diligen-
te, ha sido la entidad beneficiaria de la subvención,
y no la Administración competente en la materia.

2. Al respecto de la ausencia del escrito de
subrogación empresarial, firmado por el trabajador
subrogado, sólo cabe decir que, a tenor del propio Código
Civil, es necesario, para la validez de todo contrato,
el consentimiento de las partes implicadas. En el ca-
so que nos ocupa, nos encontramos ante una modi-
ficación sustancial de uno de los elementos del con-
trato de trabajo, cual es la persona del contratante o
empresario. En este supuesto, resulta indispensable
la aceptación expresa por parte del trabajador de tal
modificación, que afecta directamente a una de las
partes obligadas por el mismo, no siendo suficiente
la mera aceptación “tácita” del trabajador, aun más
cuando se trata de una relación laboral sometida a una
fiscalización pública, lo que deriva en la exigencia
por parte de los órganos intervinientes, de un plus de
transparencia y seguridad jurídica.

3. Por último, al respecto del contrato de trabajo
que da inicio al período sometido a justificación, só-
lo cabe reseñar que, en efecto, en el momento de la
solicitud, el beneficiario de la subvención aporta es-
crito de compromiso de contratación indefinida en
la persona de Rafael Martínez Galindo, sin embar-
go no es menos cierto que tal compromiso no se lle-
ga a hacer efectivo, toda vez que este trabajador cau-
sa baja como temporal con anterioridad a la concesión
de la subvención, siendo sustituido por Óscar Luis
de Celis, quien también causa baja como temporal
con anterioridad a esta fecha. De esta forma, la pri-
mera conversión indefinida habida en el expedien-
te, es la que se presenta en el momento de la acep-
tación de la subvención, una vez concedida ésta, y
que tiene como protagonista al trabajador Héctor
García García. Por lo tanto, será esta conversión la
que dé inicio al período justificable. No puede pre-
tender el interesado, que se tomen como válidos sim-
ples compromisos de conversión indefinida, que nun-
ca se llegan a hacer efectivos. Siendo así las cosas,
resulta evidente que el período sujeto a justificación,
se extendería desde el 16 de marzo de 1998 (fecha
de conversión indefinida de Héctor García), hasta el
16 de marzo de 2001, tal y como acertadamente, re-
flejaba la resolución de reintegro, confirmándose,
por consiguiente, los reparos que, a este respecto, se
declaraban en la misma al respecto del no manteni-
miento del puesto de trabajo indefinido durante to-

do el período justificable, y que no han sido debida-
mente subsanados por el interesado.

En su virtud, vistos los antecedentes mencionados,
los textos legales citados y demás normas de gene-
ral y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición pre-
sentado por Dña. Ana García Burgueira, en nombre
y representación propia, contra la Resolución nº 01-
35/2706, de 22 de octubre de 2001, del Presidente del
ICFEM y, por delegación de éste, del Director del
ICFEM, relativa al expediente 8.375/1996/S.E.-
Conversión de puestos de trabajo temporal en inde-
finido, por los motivos expresados en los funda-
mentos de la presente.

Segundo.- Como consecuencia de ello, el intere-
sado deberá proceder al reintegro de la subvención
concedida en cuantía de cuatro mil seiscientos ochen-
ta y dos euros con doce céntimos (4.682,12 euros),
más setecientos cuarenta y ocho euros con cuarenta
y seis céntimos (748,46 euros), en concepto de inte-
reses legales de demora, devengados desde la fecha
de pago de la subvención hasta la fecha de propues-
ta de la Resolución objeto del presente recurso.

La devolución de la subvención más los intereses
legales de demora especificados, deberá ser realiza-
da en el plazo máximo de un mes, comunicada al ICFEM
y realizarse en la cuenta corriente que se especifica
a continuación:

Caja Insular de Ahorros de Canarias, CCC 2052
8130 24 3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la indi-
cación de que contra la misma, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que se es-
time procedente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2219 ANUNCIO de 21 de mayo de 2003, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.
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Providencia de 21 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentado copia justificativa del mismo en el área de
transportes de esta Corporación, personalmente o
por correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so antes indicado, no obstante en el caso de que la
presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Arranz Concepción, María Milagros;
Nº EXPTE.: TF-40953-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-8015-BY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.a) Ley 16/1987; artículos 174 (mo-

dificado por Real Decreto 858/1994) y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial
de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8.95); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 3 me-
ses; HECHO INFRACTOR: realizaba funciones de em-
presa arrendadora de alquiler sin conductor careciendo de
autorización administrativa.

2) TITULAR: Salazar Donate, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-41159-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6268-Y; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización administrativa.

3) TITULAR: Marrero Martín, Juan Carlos; Nº EXPTE.:
TF-41057-O-02; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: TF-6481-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
89 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 105 y 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, Real Decreto 443/2001, de 27.4;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte escolar, ca-
reciendo de la autorización específica para realizar dicho
servicio.

4) TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.: TF-
41046-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1144-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

5) TITULAR: Montaña Roja Importaciones; Nº EXPTE.:
TF-40983-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2180-AU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

6) TITULAR: Meneses de la Cruz, Antonio Manuel;
Nº EXPTE.: TF-40783-O-02; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-9428-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
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150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Congelados Canamar Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40717-O-02; POBLACIÓN: La Victoria de
Acentejo; MATRÍCULA: 8633-BCF; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa.

8) TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.: TF-
40611-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5404-AH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

9) TITULAR: Rodríguez Rodríguez, Agustín; Nº
EXPTE.: TF-40566-O-02; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-5603-AK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 y artº. 33 Real Decreto 2.115/1998;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercan-
cías peligrosas en condiciones que puedan afectar a la se-
guridad de las personas por entrañar peligro grave y di-
recto para las mismas: no llevar los documentos de
acompañamiento de la mercancía, carta de porte.

10) TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-40667-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1772-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

11) TITULAR: Leach, Maurice; Nº EXPTE.: TF-
41822-O-02; POBLACIÓN: Santiago del Teide; MATRÍCU-
LA: 8259-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización administrativa.

12) TITULAR: Comercial Anfrabar, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41280-O-02; POBLACIÓN: San Sebastián de La
Gomera; MATRÍCULA: TF-2899-AW, TF-02607-R; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artº. 197.b), en relación con el
artº.198.p) Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 2.760,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
con la mercancía estibada inadecuadamente, con peligro
grave a la seguridad vial.

13) TITULAR: Josblan, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40743-
O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-8602-
BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización administrativa.

14) TITULAR: Congelados Canamar Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40716-O-02; POBLACIÓN: La Victoria de
Acentejo; MATRÍCULA: 8633-BCF; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) Real Decreto
137/2000, artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte de mercancías perecederas careciendo
de autorización administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.-
El Instructor, Pedro Luis Campos Albarrán.

2220 ANUNCIO de 21 de mayo de 2003, relativo a
notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 21 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
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truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de inspección y sanciones de transportes
en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94), de Transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Consejero Insular de Carreteras, Vivienda
y Transportes en virtud del Acuerdo Corporativo y
Decreto de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructora de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausen-
cia o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución con los efectos que le atribuyen los ar-
tículos 18 y 19 del citado texto normativo. Así mis-
mo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
42.2 y 4 de la Ley 30/1992, se informa que el plazo
máximo para la resolución y notificación del presente
procedimiento será de 6 meses.

1) TITULAR: Sierra y González, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
42330-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1856-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.c) Ley
16/1987; artículos 48 y 198.c) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR: in-
cumplimiento de las condiciones esenciales de la autori-
zación al no ser conducido el vehículo por personal de la
empresa, en servicio discrecional.

2) TITULAR: Martín Pérez, Alberto Arley; Nº EXPTE.:
TF-42332-O-02; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCU-
LA: TF-7063-AH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-

FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

3) TITULAR: Hernández Donate, José; Nº EXPTE.:
TF-42334-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-6061-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías ca-
reciendo de autorización.

4) TITULAR: Inspecciones y Reparaciones Técnicas
Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42429-O-02; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5104-
BG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

5) TITULAR: Candisca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42435-
O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: TF-0561-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes.

6) TITULAR: Viña Paiz, Oreste; Nº EXPTE.: TF-
42546-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-5006-L; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

7) TITULAR: González Luis, María Ana; Nº EXPTE.:
TF-42285-O-02; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-4692-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).
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8) TITULAR: Const. Caroma Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42292-O-02; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-1055-CD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b)
Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.390,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
de mercancías, con inadecuada estiba de la carga.

9) TITULAR: Anglisil, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42319-
O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-6105-
AZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

10) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42337-O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-5713-
AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

11) TITULAR: Pérez Núñez, Francisco Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42341-O-02; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-4985-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de trans-
portes en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

12) TITULAR: Barroso Hernández, Ángel; Nº EXPTE.:
TF-42353-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4241-AG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

13) TITULAR: Pérez García, Andrés Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42362-O-02; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-9816-W; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-

CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

14) TITULAR: Playa Marina Club House, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42406-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-2350-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90, 140.a) y 140.h) Ley 16/1987; artículos 109, 197.a) y
197.h) Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros y precintado 1 año
reincidencia; HECHO INFRACTOR: - - -.

15) TITULAR: Consorcio Insular Miza, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42415-O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-2024-AP; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros
y precintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: carecer de
la tarjeta de transportes en servicio público de mercancías.

16) TITULAR: Hoteles Piñero Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42425-O-02; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: 1044-BNL; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.390,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado de mercancías,
con inadecuada estiba de la carga.

17) TITULAR: Hoteles Piñero Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42426-O-02; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: 1044-BNL; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

18) TITULAR: Aperitivos Snack Tinerfe, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42433-O-02; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-9558-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 157 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercancías,
careciendo de la tarjeta de transportes (vehículo ligero).

19) TITULAR: Frucape, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42478-
O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-0779-
BB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b) Ley 16/1987;
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artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 y artº. 33.2
y 3 Real Decreto 2.115/1998; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías peligrosas
en condiciones que puedan afectar a la seguridad de la per-
sonas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
mas: utilizar envases no homologados.

20) TITULAR: Construcciones Pedro Hernández y
Cía., S.L.; Nº EXPTE.: TF-42486-O-02; POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-1206-AF;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.c) Ley 16/1987;
artº. 197.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 2.100,00 euros;
HECHO INFRACTOR: transportar exceso de peso en
servicio público de mercancías del 46%.

21) TITULAR: Pérez González, Ciro; Nº EXPTE.:
TF-42491-O-02; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-8008-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b)
Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
y artº. 33.10 Real Decreto 2.115/1998; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías peligrosas
en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las
personas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
mas: carecer de carta de porte.

22) TITULAR: Suministros Teide, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42492-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 7930-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b)
Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
y artº. 33.10 Real Decreto 2.115/1998; precepto sancio-
nador: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías peligrosas
en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las
personas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
mas: carecer de carta de porte.

23) TITULAR: Tenertrans, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42496-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-3959-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 y artº. 33 Real Decreto 2.115/1998;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías
peligrosas en condiciones que puedan afectar a la seguri-
dad de las personas por entrañar peligro grave y directo
para las mismas: carecer de carta de porte.

24) TITULAR: Delgado Martín, Andrés; Nº EXPTE.:
TF-42539-O-02; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-2181-AD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-

CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

25) TITULAR: Islands Distribuitors, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42543-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
8507-BX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de tarjeta de transportes
(vehículo ligero).

26) TITULAR: Gómez Vargas, Ramón Óscar; Nº
EXPTE.: TF-42549-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8509-BN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

27) TITULAR: Silvera Cabrera, Tomás; Nº EXPTE.:
TF-42559-O-02; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA:
TF-6291-AS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 precintado 3 meses;
HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transpor-
tes en servicio público de mercancías.

28) TITULAR: Dican Auto, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42560-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-8011-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b) en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; cuantía: 150,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de tarjeta de transportes (vehícu-
lo ligero).

29) TITULAR: Aguas del Valle Orotava, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42565-O-02; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-5115-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, B.O.E. de 8.10; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.390,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado de mercancías, con inadecuada es-
tiva de la carga.
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30) TITULAR: Klara Sur, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42574-
O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 3985-BVS;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros sin
autorización administrativa (vehículo de menos de nueve
plazas).

31) TITULAR: Rapnelli Fuchs, Alfredo Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42579-O-02; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 90 y 140.a) Ley 16/1987; artº. 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, B.O.E. de 8.10.90; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros precintado 3 me-
ses; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de trans-
portes en servicio público de mercancías.

32) TITULAR: González Rodríguez, Sixto C.; Nº
EXPTE.: TF-42588-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte;
MATRÍCULA: TF-1663-AU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tar-
jeta de transportes en servicio público de mercancías. (ve-
hículo ligero).

33) TITULAR: Albarracín de la Maza, Francisco José;
Nº EXPTE.: TF-40030-I-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9953-BY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

34) TITULAR: Franja Decoración Interiores, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42212-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5596-CC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 203 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artº. 158 y 198.b), en relación con
el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías, careciendo de tarjeta de
transportes (vehículo ligero).

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.-
El Instructor, Pedro Luis Campos Albarrán.

2221 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 21 de mayo de 2003, relativo a la petición
de autorización de una planta desalinizadora
de agua salobre procedente de galerías, a ubi-
car en el término municipal de Buenavista del
Norte.- Expte. nº 56-EDAS.

La entidad Servicios de Aguas del Valle, S.A.
(SAVASA) promueve ante este Organismo la preceptiva
autorización administrativa conforme establece el
artículo 89.4 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, para la instalación de una plan-
ta desalinizadora de agua salobre procedente de di-
versas galerías, a ubicar en la finca “La Laja”, en el
término municipal de Buenavista del Norte, con una
capacidad de producción de 400 metros cúbicos día,
por el sistema de ósmosis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
período de información pública de veinte (20) días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda presentar las alegaciones que estime perti-
nentes. Durante el mismo período de tiempo, el pro-
yecto y demás documentación estarán de manifiesto
en las dependencias de este Organismo, sitas en la
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 2ª
planta, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.-
Vº.Bº.: el Gerente, José Fernández Bethencourt.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 7 de La Laguna

2222 EDICTO de 17 de enero de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de divorcio nº 458/02.

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción siete de los de La Laguna y su Partido
Judicial,

DOY FE Y TESTIMONIO: que en los autos de juicio
de divorcio nº 458/02 seguido entre las partes indi-
cadas, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA Nº 724

En La Laguna, a 19 de noviembre de 2002.

Dña. María Celia Blanco Redondo, Magistrada-
Juez de Primera Instancia nº 7 de La Laguna y su par-
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tido, habiendo visto los presentes autos de divorcio
nº 458/02, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Dña. Mónica Díaz-Masa
Suárez, representada por Dña. Carmen Luisa Cruz Núñez,
y dirigido por la letrada Marta Pino Suárez, y de otra
como demandado D. Ivan Uher, en paradero desco-
nocido, y rebelde.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda de divor-
cio interpuesta por la procuradora Dña. Carmen Luisa
Cruz Núñez, en nombre y representación de Dña. Mónica
Díaz-Masa Suárez, declarando disuelto el matrimo-
nio formado por ésta y D. Ivan Uher, con los efec-
tos inherentes a tal declaración.

Una vez firme la presente resolución, comuní-
quese al Juzgado encargado del Registro Civil de La
Laguna, a fin de que se proceda a la anotación co-
rrespondiente.

Todo ello sin condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente
con su original al que me remito para el caso nece-
sario, y para que se lleve a efecto la precitada noti-
ficación a la parte demandada en rebeldía Ivan Uher,
expido el presente en La Laguna, a 17 de enero de
2003.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

2223 EDICTO de 14 de mayo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ejecutivo nº 0000289/1999.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

VISTOS, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de juicio
ejecutivo, bajo el nº 0000289/1999, seguidos a ins-
tancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias, re-
presentado por el Procurador Dña. Cristina Arteaga
Acosta, y dirigido por el Letrado D. Domingo Aznar,

contra D./Dña. Vaswani Ashok Lilaram y Rosa María
Santos Álvarez, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: se estima la demanda formulada por la re-
presentación procesal de Caja Insular de Ahorros de
Canarias contra D. Ashok Lilaram Vaswani y Dña.
Rosa María Santos Álvarez ordenando seguir con la
ejecución despachada contra los bienes, frutos y ren-
tas de toda clase de los deudores hasta hacer trance
y remate de los mismos y con su producto, cumpli-
do pago a la actora de la cantidad de 12.362,34, do-
ce mil trescientos sesenta y dos con treinta y cuatro
euros (equivalentes a 2.056.921 pesetas), más inte-
reses pactados y costas del procedimiento.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
14 de mayo de 2003.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

2224 EDICTO de 14 de mayo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal lec. nº 0000750/2002.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de juicio
verbal lec. 2000, bajo el nº 0000750/2002, seguidos
a instancia de D. Valentín Cabrera Menéndez, re-
presentado por el Procurador Dña. Carmen Guadalupe
García, y dirigido por el Letrado D./Dña. Febles
Febles, contra D./Dña. Djamel Boucenna, en para-
dero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: 1) Se estima la demanda interpuesta por
la representación procesal de D. Valentín Cabrera
Menéndez contra D. Djamel Boucenna.

2) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento de la finca destinada
a vivienda sita en esta ciudad, calle Primo de Rivera,
44, 4º derecha.

3) Se condena a la parte demandada a dejar la re-
ferida vivienda libre, vacua y expedita a disposición
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del actor, con apercibimiento de que se procederá a
su lanzamiento si no lo verifica en el plazo legalmente
establecido.

4) Las costas procesales se imponen al demanda-
do.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
14 de mayo de 2003.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

2225 EDICTO de 15 de mayo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
menor cuantía nº 0000524/1992.

D. José Luis García Hernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de menor
cuantía, bajo el nº 0000524/1992, seguidos a instancia
de D. Filiberto Rosales Martín, representado por el
Procurador Dña. Carmen Guadalupe García, y diri-
gido por el Letrado D./Dña. Sr. Fdez. Carrillo, con-

tra D./Dña. Seguros Grupo Vitalicio, Australian
National Line International, Fred Olsen Lines y
Tweed Heads Fisheries Pty. Ltd. y Conva B.V. AS.
Agents for ANL, en situación de rebeldía.

FALLO: se estima la demanda formulada por la re-
presentación procesal de Filiberto Rosales Martín
contra Australian National Line International y Banco
Vitalicio, Seguros y Reaseguros, S.A.

Se condena a Banco Vitalicio, Seguros y Reaseguros,
S.A. a abonar al actor la suma de 92.821,81 -noven-
ta y dos mil ochocientos veintiún euros y ochenta y
un céntimos- (equivalentes a 15.444.250 pesetas) y
a Australian National Line International a abonar la
cantidad que se determine en ejecución de sentencia
con arreglo a los criterios establecidos en el funda-
mento de derecho undécimo de esta resolución, en
ambos casos con los correspondientes intereses le-
gales.

Se desestima la demanda dirigida contra Fred
Olsen Lines, Tweed Heads Fisheries Pty. Ltd. y
Conva, B.V. absolviendo a estos demandados de las
pretensiones contra ellos deducidas.

Respecto a las costas procesales se estará a lo es-
tablecido en el fundamento de derecho duodécimo
de esta resolución.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación, que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días, siguientes
a su notificación.

Y para que sirva de notificación a D./Dña. Conva
B.V. Agents for ANL, expido y libro el presente en
Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2003.- El/la
Secretario.
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